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1. ANTECEDENTES 
 
El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere a la obra de adecuación de local para 
Centro de Día y Oficinas de Servicios Sociales, situado en calle Anfiteatro, 40 de Carmona, Sevilla. 
La obra es promovida por el Ayuntamiento de Carmona, actuando como representante D. Antonio Cano 
Luis, Alcalde Presidente de dicha localidad. 
La sociedad proyectista es ATRIO, estudio de arquitectura, SLP., los técnicos redactores de la sociedad 
proyectista son Federico Arévalo Rodríguez y Raimundo Molina Écija, colegiados 3.316 y 3.447, 
respectivamente, en el Colegio de Arquitectos de Sevilla, actuando como colaboradores en el equipo 
técnico Cristina del Bosch Martín y Francisco Javier Pacheco Luque, colegiados 5838 y 4919 en el Colegio 
de Arquitectos de Sevilla.  
 
 
2. CERRAMIENTOS DE FÁBRICA 
   
2.1 FACHADAS 
   
2.1.1 Materiales  1. Ladrillos: 

Cumplirán las condiciones especificadas en la instrucción RL-88. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en 
dimensiones y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
2. Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal, en el primer caso 
se atendrá a lo dispuesto en la RC-97 y para las cales será considerada la RCA-
92. 
Las arenas cumplirán la NBE FL-90 en cuanto a tamaños y contenidos de finos y 
materia orgánica. 
En caso de emplear aditivos, estos contarán con la garantía del fabricante y 
estarán marcados según normas UNE. 
El mortero cumplirá la NBE FL-90 en cuanto a  dosificación, resistencia a 
compresión y consistencia. 
3. Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, 
uniones... Deberá cumplir con las características dispuestas en este pliego y en 
la normativa vigente para el hormigón armado. 

 
2.1.2 Puesta en obra   

Los ladrillos y bloques se colocarán mojados, según el aparejo indicado y 
quedando las juntas completamente llenas de mortero. Si fuera necesario 
rectificar la posición de algún ladrillo se quitará éste retirando también el 
mortero. No se utilizarán piezas menores a medio ladrillo. 
Las fábricas se ejecutarán en hiladas horizontales. Los encuentros de esquinas o 
con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Quedarán planas y aplomadas, y si se colocan sobre forjado, al menos 2/3 del 
ladrillo apoyarán en forjado. Se cuidará de disponer las juntas de dilatación 
según proyecto o con un máximo de 20 m. Se mantendrán las juntas 
estructurales. Sin autorización expresa del Director de Obra se prohíbe en muros 
de carga la ejecución de rozas horizontales. 
La ejecución de la fábrica comenzará desde la primera planta a la última 
disponiendo 2 cm. entre la última hilada y el forjado que se rellenará como 
mínimo 24 horas después. 
Las fábricas se armarán horizontalmente donde pudieran fisurarse. 
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2.1.3 Control y criterios 
de aceptación y rechazo 

 Si los ladrillos tienen el sello INCE la dirección de obra sólo comprobará los datos 
del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción 
indicados en la RL-88 y normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, 
masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento dispone de marca AENOR se comprobará la identificación, clase, 
tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo 
insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, 
según EHE y RC-97. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 
hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se identificarán el tipo y clase de cales y si la dirección de la obra lo así lo 
considera se harán ensayos químicos según RCA-92, finura de molido, fraguado 
y estabilidad de volumen. 
En mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que 
figuran en el envase corresponden a las especificadas. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas 
pudiéndose realizar ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que 
pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán 
realizar ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de 
Abrams. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y 
refuerzos y la protección de la fábrica admitiendo tolerancias de: 
-replanteo: +-10 mm entre ejes parciales o +-30 entre ejes. 
-desplomes: +-10 mm por planta y a +-30 mm en la altura total. 
-espesores: -10 a +6 mm 
-en altura: +-6 mm en las parciales y +-25 mm en las totales. 
-distancias entre ejes: +-10mm entre ejes parciales o +-20 mm  entre ejes 
extremos. 
-horizontalidad: +-2mm por m. 
-planeidad (medida en regla de 2m): +-10 mm en paramentos para revestir +-5 
mm en paramentos sin revestimiento. 

 
 
 
 

  

2.2 TABIQUERÍA Y DIVISIONES 
   
2.2.1  Materiales  1. Ladrillos: 

Cumplirán las condiciones especificadas en la instrucción RL-88. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en 
dimensiones y forma. No presentarán fisuras, caliches, exfoliaciones ni 
desconchados. 
2. Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal, en el primer caso 
se atendrá a lo dispuesto en la RC-97 y para las cales será considerada la RCA-
92. 
Las arenas cumplirán la NBE FL-90 en cuanto a tamaños y contenidos de finos y 
materia orgánica. 
En caso de emplear aditivos, estos contarán con la garantía del fabricante y 
estarán marcados según normas UNE. 
El mortero cumplirá la NBE FL-90 en cuanto a  dosificación, resistencia a 
compresión y consistencia. 
3. Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para 
evitar fisuras o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de 
madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, 
etc. 
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2.2.2 Puesta en obra  Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la 
puesta en obra se realizará preferentemente desde las plantas superiores hacia 
las inferiores. Entre la hilada superior del tabique y el forjado o elemento 
horizontal de arriostramiento se dejará una holgura de 2 cm. que se rellenará 
posteriormente y al menos transcurridas 24 h., con pasta de yeso, y en 
cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se harán 
uniones solidarias entre el tabique y la estructura. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán 
miras aplomadas distanciadas 4 m. como máximo. Los ladrillos se colocarán en 
hiladas horizontales, con juntas de 1 cm. de espesor procurando que el nivel 
superior de los premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no poder 
ejecutar la fábrica de una sola vez, se dejará la primera unidad escalonada o se 
dejarán enjarjes. 
La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda 
elástica si así lo considera la dirección de obra en función de la previsión de 
movimientos menores de la estructura. 
Las rozas se harán a máquina y una vez  guarnecido el tabique, con una 
profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo macizo o 1 canuto en hueco y se 
rellenarán por completo con pasta de yeso. 
En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los 
dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km../h. y no están 
protegidas del mismo o si la temperatura no está comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda 
su altura y no presentará ladrillos rotos ni juntas no rellenas de masa, tanto 
horizontales como verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y 
heladas. 
 

2.2.3 Control y criterios 
de aceptación y rechazo 

 Si los ladrillos tienen el sello INCE la dirección de obra sólo comprobará los datos 
del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción 
indicados en la RL-88 y normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, 
masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento dispone de marca AENOR se comprobará la identificación, clase, 
tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo 
insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, 
según EHE y RC-97. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 
hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se identificarán el tipo y clase de cales y se harán ensayos químicos según RCA-
92, finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se 
harán ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el 
tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán 
ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco 
o premarco, y de la distancia entre cercos y rozas. Cada 25 m.² de tabique se 
hará un control de planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad de 
rozas. También se harán controles de replanteo, dimensiones del tabique, 
aparejo, adherencia entre ladrillos y mortero, y juntas de dilatación y/o de 
asentamiento. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
- En replanteo: +-2 cm. 
- Desplomes: 1 cm. en 3 m. 
- Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 

 
 
 
3. CARPINTERÍA  
   
3.1 CARPINTERÍA DE TALLER 
   
3.1.1 Generalidades  La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos 

del proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente rectas, cepilladas y lijadas y 
bien montadas a plano y escuadra, ajustando perfectamente las superficies vistas. 
La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados 
exteriores de cercos y del suelo al lado superior del cerco, en caso de puertas. En 
esta medición se incluye la medición de la puerta o ventana y de los cercos 
correspondientes más los tapajuntas y herrajes. La colocación de los cercos se 
abonará independientemente. 
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3.1.2 Condiciones 
técnicas 

 Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los ensayos que 
figuran en el anexo III de la Instrucción de la marca de calidad para puertas planas de 
madera (Orden 16−2−72 del Ministerio de industria. 
- Resistencia a la acción de la humedad. 
- Comprobación del plano de la puerta. 
- Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de humedad 

diferente.  
- Resistencia a la penetración dinámica. 
- Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo. 
- Resistencia del testero inferior a la inmersión. 
- Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no menor de 28 

mm. 
- Cuando el alma de las hojas resista el arranque de tornillos, no necesitara piezas 

de refuerzo. En caso contrario los refuerzos mínimos necesarios vienen indicados 
en los planos. 

- En hojas canteadas, el piecero ira sin cantear y permitirá un ajuste de 20 mm. 
Las hojas sin cantear permitirán un ajuste de 20 mm. repartidos por igual en 
piecero y cabecero. 

- Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo de 10x10 mm. y cuando no 
esté canteado el hueco para el vidrio, sobresaldrán de la cara 3 mm. como 
mínimo. 

- En las puertas entabladas al exterior, sus tablas irán superpuestas o 
machihembradas de forma que no permitan el paso del agua. 
Las uniones en las hojas entabladas y de peinacería serán por ensamble, y 
deberán ir encoladas. Se podrán hacer empalmes longitudinales en las piezas, 
cuando éstas cumplan mismas condiciones de la NTE descritas en la NTE−FCM. 

- Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó azulado 
por hongos. Si va a ser pintada, se admitirá azulado en un 6% de la superficie. 
 

3.1.3 Cercos de madera  � Los largueros de la puerta de paso llevarán quicios con entrega de 5 cm, para el 
anclaje en el pavimento. 

� Los cercos vendrán de taller montados, con las uniones de taller ajustadas, con las 
uniones ensambladas y con los orificios para el posterior atornillado en obra de las 
plantillas de anclaje. La separación entre ellas será no mayor de 50 cm y de los 
extremos de los largueros 20 cm. debiendo ser de acero protegido contra la 
oxidación. 

� Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para mantener la escuadra, y 
con una protección para su conservación durante el almacenamiento y puesta en 
obra. 
 

3.1.4 Tapajuntas  � Las dimensiones mínimas de los tapajuntas de madera serán de 10 x 40 mm. 
 

 
 

  

3.2 CARPINTERÍA METÁLICA 

   

3.2.1 Generalidades  Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se 
observarán rigurosamente las indicaciones de los planos del proyecto. 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, 
por la casa fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el 
responsable del perfecto funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas 
en obra. 

Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, 
asentadas las piezas sobre rastreles de madera, procurando que queden bien 
niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o torcedura alguna. 

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados 
exteriores. En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero 
quedan exceptuadas la vidriera, pintura y colocación de cercos. 

 
 

 
 
4. INSTALACIONES  
   
Las instalaciones se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de buena construcción 
y a las instrucciones del director de obra y del director de ejecución de la obra. Los ensayos de control de las 
instalaciones se realizarán por laboratorios homologados. 
   
4.1 FONTANERÍA 
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Se seguirán las prescripciones descritas en el apartado 6.4 Suministro de Agua. 
 
Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción de la instalación interior, se 
utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir  los valores 
paramétricos establecidos en el Anexo I del Real Decreto 50/2003 
   
4.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
   
4.2.1 Generalidades 
 

 La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los 
reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que puedan haber 
dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. Así mismo, en el 
ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán las normas de la 
Compañía Suministradora de Energía. 
Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la 
seguridad de los operarios y transeúntes. 
Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a 
cabo los trabajos de este tipo. 
Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan 

los documentos que componen el Proyecto, o los que se determine en el transcurso de 
la obra, montaje o instalación. 
 

   
4.2.2 Conductores 
eléctricos 

 Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal 
de 0,6/1 Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios para el resto de la 
instalación, debiendo estar homologados según normas UNE citadas en la Instrucción 
ITC-BT-06. 
 

   
4.2.3 Conductores de 
protección 

 Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores 
activos. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien 
en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las 
normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. La sección 
mínima de estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 
(Instrucción ITC-BTC-19, apartado 2.3), en función de la sección de los 
conductores de la instalación. 

 
 
4.2.4 Identificación de 
los conductores 

 Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 
 - Azul claro para el conductor neutro. 
 - Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 
 - Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 
 

4.2.5 Tubos protectores  Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con 
protección de grado 5 contra daños mecánicos, y que puedan curvarse con las manos, 
excepto los que vayan a ir por el suelo o pavimento de los pisos, canaladuras o falsos 
techos, que serán del tipo PREPLAS, REFLEX o similar, y dispondrán de un grado de 
protección de 7. 

Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los 
tubos protectores, en función del número, clase y sección de los conductores que 
deben alojar, se indican en las tablas de la Instrucción MI-BT-019. Para más de 5 
conductores por tubo, y para conductores de secciones diferentes a instalar por el 
mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual a tres veces la 
sección total ocupada por los conductores, especificando únicamente los que 
realmente se utilicen. 

 
4.2.6 Cajas de empalme y 
derivaciones 

 Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas 
interiormente y protegidas contra la oxidación. 
Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 
conductores que deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo 
mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. de profundidad y de 80 
mm. para el diámetro o lado interior.  

La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de empalme 
excepto en los casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no se realizará nunca 
por simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino utilizando bornes de 
conexión, conforme a la Instrucción ICT-BT-19. 
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4.2.7 Aparatos de mando 
y maniobra 

 Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del 
circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, 
abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. 
Serán del tipo cerrado y de material aislante. 
Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda 
exceder en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 
maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán 
marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 
500 a 1.000 Voltios. 
 

   
4.2.8 Aparatos de 
protección 

 Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 
Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán 
cortar la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la 
formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de 
tomar una posición intermedia. Su capacidad de corte para la protección del corto-
circuito estará de acuerdo con la intensidad del corto-circuito que pueda presentarse 
en un punto de la instalación, y para la protección contra el calentamiento de las 
líneas se regularán para una temperatura inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la 
intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo indicador de su 
desconexionado. Estos automáticos magnetotérmicos serán de corte omnipolar, 
cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la desconexión. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y 
además de corte omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno de los circuitos 
vayan alojados en tubo o conducto independiente una vez que salen del cuadro de 
distribución, o del tipo con protección magnetotérmica incluida cuando los diferentes 
circuitos deban ir canalizados por un mismo tubo. 

Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la 
centralización de contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que protejan. 
Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal 
forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. Deberán poder ser reemplazados 
bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales 
de trabajo. 
 

   
4.2.9 Puntos de 
utilización 

 Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su 
intensidad y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas 
ellas de puesta a tierra. El número de tomas de corriente a instalar, en función de los 
m² de la vivienda y el grado de electrificación, será como mínimo el indicado en la 
Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4 
 

4.2.10 Puesta a tierra  Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 mm. o 
bien mediante electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su conexión con el 
conductor de enlace su correspondiente arqueta registrable de toma de tierra, y el 
respectivo borne de comprobación o dispositivo de conexión. El valor de la resistencia 
será inferior a 20 Ohmios. 
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4.2.11. Condiciones 
generales de ejecución 
de las instalaciones 

 Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal o en la 
fachada del edificio, según la Instrucción ITC-BTC-4,art1.1. Si la caja es metálica, 
deberá llevar un borne para su puesta a tierra. 
 La centralización de contadores se efectuará en módulos prefabricados, siguiendo 
la Instrucción ITC-BTC-016 y la norma u homologación de la Compañía 
Suministradora, y se procurará que las derivaciones en estos módulos se distribuyan 
independientemente, cada una alojada en su tubo protector correspondiente. 
 El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente ventilado e 
iluminado. Si la cota del suelo es inferior a la de los pasillos o locales colindantes, 
deberán disponerse sumideros de desagüe para que, en caso de avería, descuido o 
rotura de tuberías de agua, no puedan producirse inundaciones en el local. Los 
contadores se colocarán a una altura mínima del suelo de 0,50 m. y máxima de 1,80 
m., y entre el contador más saliente y la pared opuesta deberá respetarse un pasillo 
de 1,10 m., según la Instrucción ITC-BTC-16,art2.2.1 
 El tendido de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de la caja de la 
escalera de uso común, pudiendo efectuarse por tubos empotrados o superficiales, o 
por canalizaciones prefabricadas, según se define en la Instrucción ITC-BT-05. 
 Los cuadros generales de distribución se situarán en el interior de las viviendas, lo 
más cerca posible a la entrada de la derivación individual, a poder ser próximo a la 
puerta, y en lugar fácilmente accesible y de uso general. Deberán estar realizados con 
materiales no inflamables, y se situarán a una distancia tal que entre la superficie del 
pavimento y los mecanismos de mando haya 200 cm. 
 En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los conductores de 
protección de la instalación interior con la derivación de la línea principal de tierra. Por 
tanto, a cada cuadro de derivación individual entrará un conductor de fase, uno de 
neutro y un conductor de protección. 
 El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se 
ejecutará ordenadamente, procurando disponer regletas de conexionado para los 
conductores activos y para el conductor de protección. Se fijará sobre los mismos un 
letrero de material metálico en el que debe estar indicado el nombre del instalador, el 
grado de electrificación y la fecha en la que se ejecutó la instalación. 
 La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos 
protectores, siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales 
que limitan el local donde se efectuará la instalación. 
 Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 
después de haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer 
de los registros que se consideren convenientes. 
 Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión 
de los conductores en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por simple 
retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 
siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo 
bloques o regletas de conexión, pudiendo utilizarse bridas de conexión. Estas uniones 
se realizarán siempre en el interior de las cajas de empalme o derivación. 
 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 
 Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de 
fase. 
 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 
 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la 
que derive. 
 Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se 
deberá instalarse de acuerdo con lo establecido en la Instrucción ITC-BT-20. 
 Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas a la 
misma fase. En caso contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe 
haber una separación de 1,5 m. como mínimo. 
 Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de los 
aparatos instalados en cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en aquellos locales 
en los que las paredes y suelos sean conductores, serán de material aislante. 

 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará completamente 
independiente de cualquier otro circuito eléctrico. 
 Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos, y siguiendo la Instrucción ITC-
BT-27, se tendrán en cuenta los siguientes volúmenes y prescripciones para cada uno 
de ellos: 
 Volumen 0 

Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado limitado al necesario para 
alimentar los aparatos eléctricos fijos situados en este volumen. 

 
 Volumen 1 
        Esta limitado por el plano horizontal superior al volumen 0 y el plano horizontal 
situado a 2,25m por encima del suelo , y el plano vertical alrededor de la bañera o 
ducha. Grado de protección IPX2 por encima del nivel mas alto de un difusor fijo, y 
IPX5 en bañeras hidromasaje y baños comunes Cableado de los aparatos eléctricos del 
volumen 0 y 1, otros aparatos fijos alimentados a MTBS no superiores a 3V Ca  o 30V 
cc. 
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  Volumen 2 
       Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el plano horizontal y el 
plano vertical exterior a 0.60m y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m por 
encima del suelo. Protección igual que en el nivel 1.Cableado para los aparatos 
eléctricos situados dentro del volumen 0,1,2 y la parte del volumen tres por debajo 
de la bañera. Los aparatos fijos iguales que los del volumen 1. 
 Volumen 3 
        Limitado por el plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical situado 
a una distancia 2, 4m de este y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m de el. 
Protección IPX5, en baños comunes, cableado de aparatos eléctricos fijos situados 
en el volumen 0,1,2,3.  Mecanismos se permiten solo las bases si están protegidas, 
y los otros aparatas eléctricos se permiten si están también protegidos. 
 
 Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del 
aislamiento por lo menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión máxima de 
servicio expresada en Voltios, con un mínimo de 250.000 Ohmios. 
El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre 
conductores mediante la aplicación de una tensión continua, suministrada por un 
generador que proporcione en vacío una tensión comprendida entre los 500 y los 
1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, con una carga externa de 100.000 
Ohmios. 
 Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, para poder 
efectuar la medición de la resistencia de tierra. 
 Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de 
baño, cuartos de aseo y lavaderos, así como de usos varios, llevarán 
obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En cuartos de baño y aseos se 
realizarán las conexiones equipotenciales. 
 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-
intensidades, mediante un interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que 
se deberán instalar siempre sobre el conductor de fase propiamente dicho, 
incluyendo la desconexión del neutro. 
Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se conectarán a 
tierra siempre que sean metálicos. 
La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo eléctrico y la 
caja metálica del transformador reductor si éste no estuviera homologado con las 
normas UNE, deberán conectarse a tierra. 
Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas deberán 
llevar en sus clavijas de enchufe un dispositivo normalizado de toma de tierra. Se 
procurará que estos aparatos estén homologados según las normas UNE. 
Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas I.E.B. del 
Ministerio de la Vivienda. 
 
 
 

 
 
5. AISLAMIENTOS 
   
   
5.1 Descripción  Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se utilizan 

en las obras de edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección acústica, 
absorción de radiaciones o amortiguación de vibraciones en cubiertas, terrazas, techos, 
forjados, muros, cerramientos verticales, cámaras de aire, falsos techos o 
conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiquería interior. 
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5.2 Componentes  - Aislantes de poliestireno. 
Poliestireno expandido: 

Normales, tipos I al VI. 
Autoextinguibles o ignífugos, con clasificación M1 ante el fuego. 
Poliestireno extruido. 

- Aislantes de poliuretano. 
  Espuma de poliuretano para proyección "in situ". 
               Planchas de espuma de poliuretano 
- Elementos auxiliares: 

Cola bituminosa, compuesta por una emulsión iónica de betún-caucho de gran 
adherencia, para la fijación del panel de corcho, en aislamiento de cubiertas 
inclinadas o planas, fachadas y puentes térmicos. 
Adhesivo sintético a base de dispersión de copolímeros sintéticos, apto para la 
fijación del panel de corcho en suelos y paredes. 
Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía del 
fabricante de que no contengan sustancias que dañen la composición o 
estructura del aislante de poliestireno, en aislamiento de techos y de 
cerramientos por el exterior. 
Mortero de yeso negro para macizar las placas de vidrio celular, en puentes 
térmicos, paramentos interiores y exteriores, y  techos. 
Malla metálica o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento final en 
aislamiento de paramentos exteriores con placas de vidrio celular. 
Grava nivelada y compactada como soporte del poliestireno en aislamiento 
sobre el terreno. 
Lámina geotextil de protección colocada sobre el aislamiento en cubiertas 
invertidas. 
Anclajes mecánicos metálicos para sujetar el aislamiento de paramentos por el 
exterior. 
Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o grapas-clip, 
para sujeción de placas en falsos techos. 

 
 

5.3 Condiciones previas  Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u 

óxidos. Deberá estar correctamente saneada y preparada si así procediera con la 
adecuada imprimación que asegure una adherencia óptima. 

 Los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y los huecos 
importantes deben ser rellenados con un material adecuado. 

En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los 
tabiques previamente a la colocación del aislamiento, o al menos levantarlos dos 
hiladas. 

En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la 
indicada por el fabricante como máxima para la correcta adherencia del producto 
proyectado. 

En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los 
aislamientos dañados, pues pueden dificultar o perjudicar la ejecución del nuevo 
aislamiento. 

 
5.4 Ejecución  Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o 

proyección del material. 
No se aplicarán elementos de impermeabilización en épocas de lluvia. La 

impermeabilización se aplicará de tres a cuatro meses después de la construcción de la 
cimentación, tras haberse producido los primeros asientos. 

Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según el 
material. 

Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en pasadas sucesivas de 
10 a 6 mm, permitiendo la total espumación de cada capa antes de aplicar la siguiente. 
Cuando haya interrupciones en el trabajo deberán prepararse las superficies 
adecuadamente para su reanudación. Durante la proyección se procurará un acabado 
con textura uniforme, que no requiera el retoque a mano. En aplicaciones exteriores se 
evitará que la superficie de la espuma pueda acumular agua, mediante la necesaria 
pendiente. 

El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto uniforme 
y sin defectos. 

Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la superficie a 
tratar, poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 

El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras acciones 
que lo puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de la lluvia durante y 
después de la colocación, evitando una exposición prolongada a la luz solar. 

El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no se deteriore 
con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se realizará de 
forma que éste quede firme y lo haga duradero. 
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5.5 Control  
 

 Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección 
general, los siguientes apartados: 

Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y carecer de 
fisuras o cuerpos salientes. 

Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan. 
Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante que 

asegure una sujeción uniforme y sin defectos. 
Correcta colocación de las placas solapadas, a tope o a rompejunta, según los 

casos. 
Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 

 
5.6 Medición  En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera 

dimensión. En casos especiales, podrá realizarse la medición por unidad de actuación. 
Siempre estarán incluidos los elementos auxiliares y remates necesarios para el 
correcto acabado, como adhesivos de fijación, cortes, uniones y colocación. 

 
 

5.7 Mantenimiento  Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 
años, o antes si se descubriera alguna anomalía, comprobando el estado del 
aislamiento y, particularmente, si se apreciaran discontinuidades, desprendimientos o 
daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma en la impermeabilización, se 
aprovechará para comprobar el estado de los aislamientos ocultos en las zonas de 
actuación. De ser observado algún defecto, deberá ser reparado por personal 
especializado, con materiales análogos a los empleados en la construcción original. 

 

 
 

 
 
 
6. CUBIERTAS PLANAS 
   
   
6.1 Descripción  Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y el 6% 

que, según el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre éstas, por sus 
características propias, cabe citar las azoteas ajardinadas. 
Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho de 
fábrica. 

 
6.2 Condiciones previas    - Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva adoptada. 

 - Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 
 - Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos singulares. 
       - Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 

6.3 Componentes  Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, naturales o 
elaborados, abarcan una gama muy amplia debido a las diversas variantes que pueden 
adoptarse tanto para la formación de pendientes, como para la ejecución de la 
membrana impermeabilizante, la aplicación de aislamiento, los solados o acabados 
superficiales, los elementos singulares, etc. 
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6.4 Ejecución  Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de impermeabilización se 
dispondrán refuerzos. Si las juntas de dilatación no estuvieran definidas en proyecto, 
se dispondrán éstas en consonancia con las estructurales, rompiendo la continuidad de 
estas desde el último forjado hasta la superficie exterior. 

 Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial tendrán la 
sección necesaria para evacuarla sobradamente, calculada en función de la superficie 
que recojan y la zona pluviométrica de enclave del edificio. Las bajantes de desagüe 
pluvial no distarán más de 20 metros entre sí. 

Cuando las pendientes sean inferiores al 5% la membrana impermeable puede 
colocarse independiente del soporte y de la protección (sistema no adherido o 
flotante). Cuando no se pueda garantizar su permanencia en la cubierta, por succión 
de viento, erosiones de diversa índole o pendiente excesiva, la adherencia de la 
membrana será total. 

 La membrana será monocapa, en cubiertas invertidas y no transitables con 
protección de grava. En cubiertas transitables y en cubiertas ajardinadas se colocará 
membrana bicapa. 

Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel más bajo, 
disponiéndose un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape de lámina, en las 
limahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con sumideros. En este caso, 
se reforzará la membrana impermeabilizante con otra lámina colocada bajo ella que 
debe llegar hasta la bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte superior del 
sumidero. 

La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5%; en otro 
caso pueden producirse humedades en la parte inferior del forjado. 

La imprimación será del mismo material que la lámina impermeabilizante. En el 
caso de disponer láminas adheridas al soporte no quedarán bolsas de aire entre 
ambos. 

La barrera de vapor se colocará siempre sobre el plano inclinado que constituye la 
formación de pendiente. Sobre la misma, se dispondrá el aislamiento térmico. La 
barrera de vapor, que se colocará cuando existan locales húmedos bajo la cubierta 
(baños, cocinas,...), estará formada por oxiasfalto (1,5 kg/m²) previa imprimación con 
producto de base asfáltica o de pintura bituminosa. 

 
6.5 Control  
 

 El control de ejecución se llevará a cabo mediante inspecciones periódicas en las 
que se comprobarán espesores de capas, disposiciones constructivas, colocación de 
juntas, dimensiones de los solapes, humedad del soporte, humedad del aislamiento, 
etc. 
Acabada la cubierta, se efectuará una prueba de servicio consistente en la 
inundación de los paños hasta un nivel de 5 cm. por debajo del borde de la 
impermeabilización en su entrega a paramentos. La presencia del agua no deberá 
constituir una sobrecarga superior a la de servicio de la cubierta. Se mantendrá 
inundada durante 24 h., transcurridas las cuales no deberán aparecer humedades en 
la cara inferior del forjado. Si no fuera posible la inundación, se regará 
continuamente la superficie durante 48 horas, sin que tampoco en este caso deban 
aparecer humedades en la cara inferior del forjado. 

Ejecutada la prueba, se procederá a evacuar el agua, operación en la que se 
tomarán precauciones a fin de que no lleguen a producirse daños en las bajantes. 

En cualquier caso, una vez evacuada el agua, no se admitirá la existencia de 
remansos o estancamientos. 
 

6.6 Medición  La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, medida 
en su proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de remates, 
terminada y en condiciones de uso. 
Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada partida de la 
medición o presupuesto, en los que se definen los diversos factores que condicionan el 
precio descompuesto resultante. 
 

6.7 Mantenimiento  Las reparaciones a efectuar sobre las azoteas serán ejecutadas por personal 
especializado con materiales y solución constructiva análogos a los de la construcción 
original. 
No se recibirán sobre la azotea elementos que puedan perforar la membrana 
impermeabilizante como antenas, mástiles, etc., o dificulten la circulación de las 
aguas y su deslizamiento hacia los elementos de evacuación.  

El personal que tenga asignada la inspección, conservación o reparación deberá ir 
provisto de calzado con suela blanda. Similares disposiciones de seguridad regirán en 
los trabajos de mantenimiento que en los de construcción. 
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7. REVESTIMIENTOS   
   
7.1 SOLADOS Y ALICATADOS 
   
7.1.1 Solado de baldosas 
de terrazo  
 

 Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse 
sumergidas en agua una hora antes de su colocación; se asentarán sobre una capa 
de mortero de 400 kg./m.3 confeccionado con arena, vertido sobre otra capa de 
arena bien igualada y apisonada, cuidando que el material de agarre forme una 
superficie continúa de asiento y recibido de solado, y que las baldosas queden con 
sus lados a tope. 

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lechada de 
cemento Portland, pigmentada con el color del terrazo, hasta que se llenen 
perfectamente las juntas repitiéndose esta operación a las 48 horas. 
 

   
7.1.2 Alicatados de 
azulejos 

 Los azulejos que se emplean en el chapado de cada paramento o superficie 
seguida, se entonarán perfectamente dentro de su color para evitar contrastes, 
salvo que expresamente se ordene lo contrario por la Dirección Facultativa. 

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes y 
necesarias especiales y de canto romo, y se sentará de modo que la superficie 
quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación a junta seguida, formando las juntas 
línea seguida en todos los sentidos sin quebrantos ni desplomes. 

Los azulejos sumergidos en agua 3 horas antes de su empleo y se colocarán con 
mortero de cemento, no admitiéndose el yeso como material de agarre. 

Todas las juntas, se rejuntarán con cemento blanco o de color pigmentado, 
según los casos, y deberán ser terminadas cuidadosamente. 

La medición se hará por metro cuadrado realmente realizado, descontándose 
huecos y midiéndose jambas y mochetas. 

 
   
7.2  PINTURAS 

 
7.2.1 Condiciones 
generales de preparación 
del soporte 

 La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni 
polvo, para lo cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando 
sean metales. 

Los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes 
para dejar las superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y 
aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles, se 
empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los metales se utilizarán 
empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, 
litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de 
barniz copal o ámbar y aceite de maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los 
líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los 
empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con 
piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 
 
Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así 
como su situación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes 
atmosféricos, contenido de humedad y si existen juntas estructurales. 

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, 
como cerco de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 
6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
 En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 

protegido. 
 Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se 

limpiarán los útiles de trabajo. 
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7.2.2 Aplicación de la 
pintura 

 Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, 
(pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 

Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más 
corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o planos, 
clasificándose por números o por los gramos de pelo que contienen. También 
pueden ser de nylon. 

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con 
aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que 
varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., formándose un cono de 2 cm. al metro de 
diámetro. 

Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con 
objeto de que al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una 
terminación de gran calidad. 
 
Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 
 
� Yesos y cementos así como sus derivados: 

Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la 
superficie del soporte. Posteriormente se realizará un plastecido de faltas, 
repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente 
el acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el 
fabricante. 

� Madera:  
Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la 

madera. 
A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con 

productos de conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden 
impregnados los poros. 

Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del 
soporte, aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas 
manos y un rendimiento no menor de los especificados por el fabricante. 
� Metales: 

Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de 
una limpieza manual esmerada de la superficie. 

A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un 
rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 

Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con 
un rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 

 
7.2.3 Medición y abono  La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie 

pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma: 
Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las 

molduras se medirán por superficie desarrollada. 
Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los 

tapajuntas. 
Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 

En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales y 
operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la 
preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean 
precisos. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIA DEL CÓDIGO TÉCNICO 
 
 
8. DEMANDA ENERGÉTICA-Según DB HE Ahorro de Energía 
   
8.1 HE 1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
   
8.1.1 Construcción 
 

 1. En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas 
mínimas que deben reunir los productos, así como las condiciones de 
ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y controles 
especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho 
proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la Parte I del CTE. 

   
8.1.1.1 Ejecución  1. Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al 

proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I 
del CTE. En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las 
condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones 
interiores de la envolvente térmica. 

   
8.1.1.2 Control de la 
ejecución de la obra 

 1. El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados 
por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de 
la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del CTE y 
demás normativa vigente de aplicación. 

  2. Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los 
controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de 
condiciones del proyecto. 

  3. Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la 
obra quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún 
caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este 
Documento Básico. 

 
Cerramientos y 
particiones interiores de 
la envolvente térmica 

 1. Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos 
integrados en los cerramientos tales como pilares, contornos de huecos y 
cajas de persiana, atendiéndose a los detalles constructivos 
correspondientes. 

  2. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a 
lo indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, 
dimensiones y tratamiento de puntos singulares. 

  3. Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales 
como frentes de forjado y encuentro entre cerramientos, atendiéndose a 
los detalles constructivos correspondientes. 

   
Condensaciones  1. Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará 

en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su 
ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma. 

   
 Permeabilidad al aire  2. Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que 

forman los huecos (puertas y ventanas) y lucernarios, se realiza de tal 
manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire 
especificada según la zonificación climática que corresponda. 

   
8.1.1.3 Control de la obra 
terminada 

 3. En el control de la obra terminada se seguirán los criterios indicados en el 
artículo 7.4 de la Parte I del CTE. 

   En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas 
 finales. 
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8.2 HE 2-RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
   
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 
ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el 
vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del 
edificio. 
   
8.3 HE 3-EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
   
   
8.3.1.  Equipos 
 

 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo 
dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las 
lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 
838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia 
energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

  
 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada 
zona tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia 
del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las 
tablas 3.1 y 3.2: 
 

Tabla 3.1 Lámparas de descarga 
Potencia total del conjunto (W) Potencia 

nominal de 
lámpara 
(W) 

Vapor de 
mercurio 

Vapor de 
sodio alta 
presión 

Vapor 
halogenuros 
metálicos 

50 60 62 - 
70 - 84 84 
80 92 - - 
100 - 26 26 
35 49 - - 
60 - 171 171 
250 270 277 270 (2,6A) 

277(3A) 
400 425 435 425 (3,5A) 435 

(4,6A) 
 
NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 
 

Tabla 3.2 Lámparas halógenas de baja tensión 
Potencia nominal 
de lámpara (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

35 43 
50 60 

2x35 85 
3x25 35 
2x50 30  

   
8.3.2 Control de 
recepción en obra de 
productos 

  
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen 
de un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
 

   
8.3.3 Mantenimiento y 
conservación 

 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 
luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se 
elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de 
iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de 
lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la 
metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la 
periodicidad necesaria. Dicho plan también deberá tener en cuenta los sistemas de 
regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 
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9. HE 4-CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
   
9.1 Condiciones generales de la instalación 
   
9.1.1 Condiciones 
generales 
 

 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación solar 
que: 

a) optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación 
con el resto de equipos térmicos del edificio 

b) garantice una durabilidad y calidad suficient 
c) garantice un uso seguro de la instalación. 

  Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito secundario 
independientes, con producto químico anticongelante, evitándose cualquier tipo de 
mezcla de los distintos fluidos que pueden operar en la instalación. 

  En instalaciones que cuenten con más de 10 m2 de captación correspondiendo a un 
solo circuito primario, éste será de circulación forzada. 

  Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, no se 
admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado. 

  Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben cumplir 
con lo fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas que la 
regulen. 

  Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes materiales para 
evitar el par galvánico. 

   
9.1.1.1 Fluido de trabajo  El fluido portador se seleccionará de acuerdo con las especificaciones del fabricante 

de los captadores. Pueden utilizarse como fluidos en el circuito primario agua de la 
red, agua desmineralizada o agua con aditivos, según las características 
climatológicas del lugar de instalación y de la calidad del agua empleada. En caso de 
utilización de otros fluidos térmicos se incluirán en el proyecto su composición y su 
calor especifico. 

  El fluido de trabajo tendrá un pH a 20 °C entre 5 y 9, y un contenido en sales que 
se ajustará a los señalados en los puntos siguientes: 
 

a) la salinidad del agua del circuito primario no excederá de 500 mg/l 
totales de sales solubles. En el caso de no disponer de este valor se 
tomará el de conductividad como variable limitante, no 
sobrepasando los 650 µS/c; 

b) el contenido en sales de calcio no excederá de 200 mg/l, expresados 
como contenido en carbonato cálcico; 

c) el límite de dióxido de carbono libre contenido en el agua no 
excederá de 50 mg/l. 

  Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada. 
   
9.1.1.2 Protección contra 
heladas 

 El fabricante, suministrador final, instalador o diseñador del sistema deberá fijar la 
mínima temperatura permitida en el sistema. Todas las partes del sistema que estén 
expuestas al exterior deben ser capaces de soportar la temperatura especificada sin 
daños permanentes en el sistema. 

  Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la 
temperatura pueda caer por debajo de los 0 °C, deberá estar protegido contra las 
heladas.  

  La instalación estará protegida, con un producto químico no tóxico cuyo calor 
específico no será inferior a 3 kJ/kg K, en 5 ºC por debajo de la mínima histórica 
registrada con objeto de no producir daños en el circuito primario de captadores por 
heladas. Adicionalmente este producto químico mantendrá todas sus propiedades 
físicas y químicas dentro de los intervalos mínimo y máximo de temperatura 
permitida por todos los componentes y materiales de la instalación. 

  Se podrá utilizar otro sistema de protección contra heladas que, alcanzando los 
mismos niveles de protección, sea aprobado por la Administración Competente. 

   
9.1.1.3 Sobrecalentamientos 
   
 Protección contra 
sobrecalentamientos 

 Se debe dotar a las instalaciones solares de dispositivos de control manuales o 
automáticos que eviten los sobrecalentamientos de la instalación que puedan dañar 
los materiales o equipos y penalicen la calidad del suministro energético. En el caso 
de dispositivos automáticos, se evitarán de manera especial las pérdidas de fluido 
anticongelante, el relleno con una conexión directa a la red y el control del 
sobrecalentamiento mediante el gasto excesivo de agua de red. Especial cuidado se 
tendrá con las instalaciones de uso estacional en las que en el periodo de no 
utilización se tomarán medidas que eviten el sobrecalentamiento por el no uso de la 
instalación. 

  Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como protección ante 
sobrecalentamientos, la construcción deberá realizarse de tal forma que el agua 
caliente o vapor del drenaje no supongan ningún peligro para los habitantes y no se 
produzcan daños en el sistema, ni en ningún otro material en el edificio o vivienda. 
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  Cuando las aguas sean duras, es decir con una concentración en sales de calcio 
entre 100 y 200 mg/l, se realizarán las previsiones necesarias para que la 
temperatura de trabajo de cualquier punto del circuito de consumo no sea superior 
a 60 °C, sin perjuicio de la aplicación de los requerimientos necesarios contra la 
legionella. En cualquier caso, se dispondrán los medios necesarios para facilitar la 
limpieza de los circuitos. 

   
Protección contra 
quemaduras 

 En sistemas de Agua Caliente Sanitaria, donde la temperatura de agua caliente en 
los puntos de consumo pueda exceder de 60 °C debe instalarse un sistema 
automático de mezcla u otro sistema que limite la temperatura de suministro a 60 
°C, aunque en la parte solar pueda alcanzar una temperatura superior para sufragar 
las pérdidas. Este sistema deberá ser capaz de soportar la máxima temperatura 
posible de extracción del sistema solar. 

   
 Protección de materiales 
contra altas temperaturas 

 El sistema deberá ser calculado de tal forma que nunca se exceda la máxima 
temperatura permitida por todos los materiales y componentes. 

   
 9.1.1.4 Resistencia a 
presión 

 Los circuitos deben someterse a una prueba de presión de 1,5 veces el valor de la 
presión máxima de servicio. Se ensayará el sistema con esta presión durante al 
menos una hora no produciéndose daños permanentes ni fugas en los componentes 
del sistema y en sus interconexiones. Pasado este tiempo, la presión hidráulica no 
deberá caer más de un 10 % del valor medio medido al principio del ensayo. 

  El circuito de consumo deberá soportar la máxima presión requerida por las 
regulaciones nacionales/europeas de agua potable para instalaciones de agua de 
consumo abiertas o cerradas. 

  En caso de sistemas de consumo abiertos con conexión a la red, se tendrá en 
cuenta la máxima presión de la misma para verificar que todos los componentes del 
circuito de consumo soportan  dicha presión. 

   
9.1.1.5 Prevención de 
flujo inverso 

 La instalación del sistema deberá asegurar que no se produzcan pérdidas 
energéticas relevantes debidas a flujos inversos no intencionados en ningún circuito 
hidráulico del sistema. 

  La circulación natural que produce el flujo inverso se puede favorecer cuando el 
acumulador se encuentra por debajo del captador por lo que habrá que tomar, en 
esos casos, las precauciones oportunas para evitarlo. 

  Para evitar flujos inversos es aconsejable la utilización de válvulas antirretorno, 
salvo que el equipo sea por circulación natural. 

   
9.2 Criterios generales de cálculo 
   
9.2.1 Dimensionado 
básico 

 En la memoria del proyecto se establecerá el método de cálculo, especificando, al 
menos en base mensual, los valores medios diarios de la demanda de energía y de 
la contribución solar. Asimismo el método de cálculo incluirá las prestaciones 
globales anuales definidas por: 
 

a) la demanda de energía térmica; 
b) la energía solar térmica aportada 
c) las fracciones solares mensuales y anual 
d) el rendimiento medio anual. 

  Se deberá comprobar si existe algún mes del año en el cual la energía producida 
teóricamente por la instalación solar supera la demanda correspondiente a la 
ocupación real o algún otro periodo de tiempo en el cual puedan darse las 
condiciones de sobrecalentamiento, tomándose en estos casos las medidas de 
protección de la instalación correspondientes. Durante ese periodo de tiempo se 
intensificarán los trabajos de vigilancia descritos en el apartado de mantenimiento. 
En una instalación de energía solar, el rendimiento del captador, 
independientemente de la aplicación y la tecnología usada, debe ser siempre igual o 
superior al 40%. 
 
Adicionalmente se deberá cumplir que el rendimiento medio dentro del periodo al 
año en el que se utilice la instalación, deberá ser mayor que el 20 %. 

   
9.3 Sistema de captación 
   
9.3.1 Generalidades  El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por el organismo 

competente en la materia según lo regulado en el RD 891/1980 de 5 de Abril, sobre 
homologación de los captadores solares y en la Orden de 28 de Julio de 1980 por la 
que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la 
homologación de los captadores solares, o la certificación o condiciones que 
considere la reglamentación que lo sustituya. 

  Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo 
modelo, tanto por criterios energéticos como por criterios constructivos. 

  En las instalaciones destinadas exclusivamente a la producción de agua caliente 
sanitaria mediante energía solar, se recomienda que los captadores tengan un 
coeficiente global de pérdidas, referido a la curva de rendimiento en función de la 
temperatura ambiente y temperatura de entrada, menor de 10 Wm2/ºC, según los 
coeficientes definidos en la normativa en vigor. 
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9.3.2 Conexionado 
 

 Se debe prestar especial atención en la estanqueidad y durabilidad de las 
conexiones del captador. 

  Los captadores se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el mismo 
número de elementos. Las filas de captadores se pueden conectar entre sí en 
paralelo, en serie ó en serieparalelo, debiéndose instalar válvulas de cierre, en la 
entrada y salida de las distintas baterías de captadores y entre las bombas, de 
manera que puedan utilizarse para aislamiento de estos componentes en labores de 
mantenimiento, sustitución, etc. Además se instalará una válvula de seguridad por 
fila con el fin de proteger la instalación. 

  Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en paralelo. El número 
de captadores que se pueden conectar en paralelo tendrá en cuenta las limitaciones 
del fabricante. En el caso de que la aplicación sea exclusivamente de ACS se podrán 
conectar en serie hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la zona 
climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V. 

  La conexión entre captadores y entre filas se realizará de manera que el circuito 
resulte equilibrado hidráulicamente recomendándose el retorno invertido frente a la 
instalación de válvulas de equilibrado. 

   
9.3.3 Estructura soporte  Se aplicará a la estructura soporte las exigencias del Código Técnico de la 

Edificación en cuanto a seguridad. 
  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores 

permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transferir cargas que puedan 
afectar a la integridad de los captadores o al circuito hidráulico. 

  Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, teniendo el área 
de apoyo y posición relativa adecuadas, de forma que no se produzcan flexiones en 
el captador, superiores a las permitidas por el fabricante. 

  Los topes de sujeción de captadores y la propia estructura no arrojarán sombra 
sobre los captadores. 

  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la 
cubierta del edificio, la estructura y la estanqueidad entre captadores se ajustará a 
las exigencias indicadas en la parte correspondiente del Código Técnico de la 
Edificación y demás normativa de aplicación. 

   
9.4 Sistema de acumulación solar 
   
9.4.1 Generalidades  El sistema solar se debe concebir en función de la energía que aporta a lo largo del 

día y no en función de la potencia del generador (captadores solares), por tanto se 
debe prever una acumulación acorde con la demanda al no ser ésta simultánea con 
la generación. 

  Para la aplicación de ACS, el área total de los captadores tendrá un valor tal que se 
cumpla la condición: 
 

50 < V/A < 180 
 
siendo: A la suma de las áreas de los captadores [m²]; 
V el volumen del depósito de acumulación solar [litros]. 

  Preferentemente, el sistema de acumulación solar estará constituido por un solo 
depósito, será de configuración vertical y estará ubicado en zonas interiores. El 
volumen de acumulación podrá fraccionarse en dos o más depósitos, que se 
conectarán, preferentemente, en serie invertida en el circuito de consumo ó en 
paralelo con los circuitos primarios y secundarios equilibrados. 

  Para instalaciones prefabricadas según se definen en el apartado 3.2.1, a efectos de 
prevención de la legionelosis se alcanzarán los niveles térmicos necesarios según 
normativa mediante el no uso de la instalación. Para el resto de las instalaciones y 
únicamente con el fin y con la periodicidad que contemple la legislación vigente 
referente a la prevención y control de la legionelosis, es admisible prever un 
conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el acumulador solar, de forma que 
se pueda calentar este último con el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un 
termómetro cuya  lectura sea fácilmente visible por el usuario. No obstante, se 
podrán realizar otros métodos de tratamiento antilegionela permitidos por la 
legislación vigente. 

  Los acumuladores de los sistemas grandes a medida con un volumen mayor de 2 
m3 deben llevar válvulas de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos al 
exterior del depósito no intencionados en caso de daños del sistema. 

  Para instalaciones de climatización de piscinas exclusivamente, no se podrá usar 
ningún volumen de acumulación, aunque se podrá utilizar un pequeño 
almacenamiento de inercia en el primario. 
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9.4.2 Situación de las 
conexiones 

 Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se eviten caminos 
preferentes de circulación del fluido y, además: 
 

a) la conexión de entrada de agua caliente procedente del 
intercambiador o de los captadores al interacumulador se 
realizará, preferentemente a una altura comprendida entre el 
50% y el 75% de la altura total del mismo; 

 
b) la conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el 

intercambiador o los captadores se realizará por la parte inferior 
de éste; 

 
c) la conexión de retorno de consumo al acumulador y agua fría de 

red se realizarán por la parte inferior; 
 

d) la extracción de agua caliente del acumulador se realizará por la 
parte superior. 

  En los casos en los debidamente justificados en los que sea necesario instalar 
depósitos horizontales las tomas de agua caliente y fría estarán situadas en 
extremos diagonalmente opuestos. 

  La conexión de los acumuladores permitirá la desconexión individual de los mismos 
sin interrumpir el funcionamiento de la instalación. 

  No se permite la conexión de un sistema de generación auxiliar en el acumulador 
solar, ya que esto puede suponer una disminución de las posibilidades de la 
instalación solar para proporcionar las prestaciones energéticas que se pretenden 
obtener con este tipo de instalaciones. Para los equipos de instalaciones solares que 
vengan preparados de fábrica para albergar un sistema auxiliar eléctrico, se deberá 
anular esta posibilidad de forma permanente, mediante sellado irreversible u otro 
medio. 

   
9.4.3 Sistema de 
intercambio 

 Para el caso de intercambiador independiente, la potencia mínima del 
intercambiador P, se determinará para las condiciones de trabajo en las horas 
centrales del día suponiendo una radiación solar de 1000 W/m2 y un rendimiento de 
la conversión de energía solar a calor del 50 %, cumpliéndose la condición: 

 
P ≥ 500 � A 
 

Siendo: P potencia mínima del intercambiador [W]; 
A el área de captadores [m²]. 

  Para el caso de intercambiador incorporado al acumulador, la relación entre la 
superficie útil de intercambio y la superficie total de captación no será inferior a 0,6. 

  En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del intercambiador de calor 
se instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente. 

  Se puede utilizar el circuito de consumo con un segundo intercambiador (circuito 
terciario). 

   
9.5 Circuito hidráulico 
   
9.5.1 Generalidades  Debe concebirse inicialmente un circuito hidráulico de por sí equilibrado. Si no fuera 

posible, el flujo debe ser controlado por válvulas de equilibrado. El caudal del fluido 
portador se determinará de acuerdo con las especificaciones del fabricante como 
consecuencia del diseño de su producto. En su defecto su valor estará comprendido 
entre 1,2 l/s y 2 l/s por cada 100 m² de red de captadores. En las instalaciones en 
las que los captadores estén conectados en serie, el caudal de la instalación se 
obtendrá aplicando el criterio anterior y dividiendo el resultado por el número de 
captadores conectados en serie. 

   
9.5.2 Tuberías  El sistema de tuberías y sus materiales deben ser tales que no exista posibilidad de 

formación de obturaciones o depósitos de cal para las condiciones de trabajo. 
  Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del sistema deberá 

ser tan corta como sea posible y evitar al máximo los codos y pérdidas de carga en 
general. Los tramos horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en 
el sentido de la circulación. 

  El aislamiento de las tuberías de intemperie deberá llevar una protección externa 
que asegure la durabilidad ante las acciones climatológicas admitiéndose 
revestimientos con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o 
pinturas acrílicas. El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, 
quedando únicamente al exterior los elementos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento y operación de los componentes. 

   
9.5.3 Bombas  Si el circuito de captadores está dotado con una bomba de circulación, la caída de 

presión se debería mantener aceptablemente baja en todo el circuito. 
  Siempre que sea posible, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías 

del circuito, teniendo en cuenta que no se produzca ningún tipo de cavitación y 
siempre con el eje de rotación en posición horizontal. 
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  En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas idénticas en paralelo, 
dejando una de reserva, tanto en el circuito primario como en el secundario. En este 
caso se preverá el funcionamiento alternativo de las mismas, de forma manual o 
automática. 

  En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los elementos será la 
siguiente: el filtro ha de colocarse siempre entre la bomba y los captadores, y el 
sentido de la corriente ha de ser bomba-filtro-captadores; para evitar que la 
resistencia de este provoque una sobrepresión perjudicial para los captadores, 
prestando especial atención a su mantenimiento. La impulsión del agua caliente 
deberá hacerse por la parte inferior de la piscina, quedando la impulsión de agua 
filtrada en superficie. 

   
9.5.4 Vasos de expansión  Los vasos de expansión preferentemente se conectarán en la aspiración de la 

bomba. La altura en la que se situarán los vasos de expansión abiertos será tal que 
asegure el no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en el circuito 
primario. 

   
9.5.5 Purga de aire  En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos 

de la instalación donde pueda quedar aire acumulado, se colocarán sistemas de 
purga constituidos por botellines de desaireación y purgador manual o automático. 
El volumen útil del botellín será superior a 100 cm3. Este volumen podrá 
disminuirse si se instala a la salida del circuito solar y antes del intercambiador un 
desaireador con purgador automático. 

  En el caso de utilizar purgadores automáticos, adicionalmente, se colocarán los 
dispositivos necesarios para la purga manual. 

   
9.5.6 Drenaje  Los conductos de drenaje de las baterías de captadores se diseñarán en lo posible 

de forma que no puedan congelarse. 
   
9.6 Sistema de energía 
convencional auxiliar 

 Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda térmica, las 
instalaciones de energía solar deben disponer de un sistema de energía 
convencional auxiliar. 

  Queda prohibido el uso de sistemas de energía convencional auxiliar en el circuito 
primario de captadores. 

  El sistema convencional auxiliar se diseñara para cubrir el servicio como si no se 
dispusiera del sistema solar. Sólo entrará en funcionamiento cuando sea 
estrictamente necesario y de forma que se aproveche lo máximo posible la energía 
extraída del campo de captación. 

  El sistema de aporte de energía convencional auxiliar con acumulación o en línea, 
siempre dispondrá de un termostato de control sobre la temperatura de preparación 
que en condiciones normales de funcionamiento permitirá cumplir con la legislación 
vigente en cada momento referente a la prevención y control de la legionelosis. 

  En el caso de que el sistema de energía convencional auxiliar no disponga de 
acumulación, es decir sea una fuente instantánea, el equipo será modulante, es 
decir, capaz de regular su potencia de forma que se obtenga la temperatura de 
manera permanente con independencia de cual sea la temperatura del agua de 
entrada al citado equipo. 

  En el caso de climatización de piscinas, para el control de la temperatura del agua 
se dispondrá una sonda de temperatura en el retorno de agua al intercambiador de 
calor y un termostato de seguridad dotado de rearme manual en la impulsión que 
enclave el sistema de generación de calor. 
La temperatura de tarado del termostato de seguridad será, como máximo, 10 ºC 
mayor que la temperatura máxima de impulsión. 

   
9.7 Sistema de control  El sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, 

procurando obtener un buen aprovechamiento de la energía solar captada y 
asegurando un uso adecuado de la energía auxiliar. El sistema de regulación y 
control comprenderá el control de funcionamiento de los circuitos y los sistemas de 
protección y seguridad contra sobrecalentamientos, heladas etc. 

  En circulación forzada, el control de funcionamiento normal de las bombas del 
circuito de captadores, deberá ser siempre de tipo diferencial y, en caso de que 
exista depósito de acumulación solar, deberá actuar en función de la diferencia 
entre la temperatura del fluido portador en la salida de la batería de los captadores 
y la del depósito de acumulación. El sistema de control actuará y estará ajustado de 
manera que las bombas no estén en marcha cuando la diferencia de temperaturas 
sea menor de 2 ºC y no estén paradas cuando la diferencia sea mayor de 7 ºC. La 
diferencia de temperaturas entre los puntos de arranque y de parada de termostato 
diferencial no será menor que 2 ºC. 

  Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte 
superior de los captadores de forma que representen la máxima temperatura del 
circuito de captación. El sensor de temperatura de la acumulación se colocará 
preferentemente en la parte inferior en una zona no influenciada por la circulación 
del circuito secundario o por el calentamiento del intercambiador si éste fuera 
incorporado. 

  El sistema de control asegurará que en ningún caso se alcancen temperaturas 
superiores a las máximas soportadas por los materiales, componentes y 
tratamientos de los circuitos. 
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  El sistema de control asegurará que en ningún punto la temperatura del fluido de 
trabajo descienda por debajo de una temperatura tres grados superior a la de 
congelación del fluido. 

  Alternativamente al control diferencial, se podrán usar sistemas de control 
accionados en función de la radiación solar. 

  Las instalaciones con varias aplicaciones deberán ir dotadas con un sistema 
individual para seleccionar la puesta en marcha de cada una de ellas, 
complementado con otro que regule la aportación de energía a la misma. Esto se 
puede realizar por control de temperatura o caudal actuando sobre una válvula de 
reparto, de tres vías todo o nada, bombas de circulación, o por combinación de 
varios mecanismos. 

   
9.8 Sistema de medida  Además de los aparatos de medida de presión y temperatura que permitan la 

correcta operación, para el caso de instalaciones mayores de 20 m2 se deberá 
disponer al menos de un sistema analógico de medida local y registro de datos que 
indique como mínimo las siguientes variables: 

 
a) temperatura de entrada agua fría de red; 
 
b) temperatura de salida acumulador solar; 

 
c) caudal de agua fría de red. 

  El tratamiento de los datos proporcionará al menos la energía solar térmica 
acumulada a lo largo del tiempo. 

   
9.9 Componentes 
   
9.9.1 Captadores solares  Los captadores con absorbente de hierro no pueden ser utilizados bajo ningún 

concepto. 
  Cuando se utilicen captadores con absorbente de aluminio, obligatoriamente se 

utilizarán fluidos de trabajo con un tratamiento inhibidor de los iones de cobre e 
hierro. 

  El captador llevará, preferentemente, un orificio de ventilación de diámetro no 
inferior a 4 mm situado en la parte inferior de forma que puedan eliminarse 
acumulaciones de agua en el captador. 
El orificio se realizará de forma que el agua pueda drenarse en su totalidad sin 
afectar al aislamiento. 

  Se montará el captador, entre los diferentes tipos existentes en el mercado, que 
mejor se adapte a las características y condiciones de trabajo de la instalación, 
siguiendo siempre las especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante. 

  Las características ópticas del tratamiento superficial aplicado al absorbedor, no 
deben quedar modificadas substancialmente en el transcurso del periodo de vida 
previsto por el fabricante, incluso en condiciones de temperaturas máximas del 
captador. 

  La carcasa del captador debe asegurar que en la cubierta se eviten tensiones 
inadmisibles, incluso bajo condiciones de temperatura máxima alcanzable por el 
captador. 

  El captador llevará en lugar visible una placa en la que consten, como mínimo, los 
siguientes datos: 
 

a) nombre y domicilio de la empresa fabricante, y eventualmente 
su anagrama; 

 
b) modelo, tipo, año de producción; 

 
c) número de serie de fabricación; 

 
d) área total del captador; 

 
e) peso del captador vacío, capacidad de líquido; 

 
f) presión máxima de servicio. 

  Esta placa estará redactada como mínimo en castellano y podrá ser impresa o 
grabada con la condición que asegure que los caracteres permanecen indelebles. 

   
9.9.2 Acumuladores  Cuando el intercambiador esté incorporado al acumulador, la placa de identificación 

indicará además, los siguientes datos: 
 
a) superficie de intercambio térmico en m²; 
 
b) presión máxima de trabajo, del circuito primario. 
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  Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios manguitos de 
acoplamiento, soldados antes del tratamiento de protección, para las siguientes 
funciones: 

 
a) manguitos roscados para la entrada de agua fría y la salida de 

agua caliente; 
 
b) registro embridado para inspección del interior del acumulador 

y eventual acoplamiento del serpentín; 
 

c) manguitos roscados para la entrada y salida del fluido primario; 
 

d) manguitos roscados para accesorios como termómetro y 
termostato; 

 
e) manguito para el vaciado. 

  En cualquier caso la placa característica del acumulador indicará la pérdida de carga 
del mismo. 

  Los depósitos mayores de 750 l dispondrán de una boca de hombre con un diámetro 
mínimo de 400 mm, fácilmente accesible, situada en uno de los laterales del 
acumulador y cerca del suelo, que permita la entrada de una persona en el interior 
del depósito de modo sencillo, sin necesidad de desmontar tubos ni accesorios; 

  El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante y, es 
recomendable disponer una protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o 
lámina de material plástica. 

  2. Podrán utilizarse acumuladores de las características y tratamientos 
descritos a continuación: características y tratamientos descritos a 
continuación: 

 
a) acumuladores de acero vitrificado con protección catódica; 
 
b) acumuladores de acero con un tratamiento que asegure la 

resistencia a temperatura y corrosión con un sistema de 
protección catódica; 

 
c) acumuladores de acero inoxidable adecuado al tipo de agua y 

temperatura de trabajo. 
 

d) acumuladores de cobre; 
 

e) acumuladores no metálicos que soporten la temperatura 
máxima del circuito y esté autorizada su utilización por las 
compañías de suministro de agua potable; 

 
f) acumuladores de acero negro (sólo en circuitos cerrados, 

cuando el agua de consumo pertenezca a un circuito terciario); 
 

g) los acumuladores se ubicarán en lugares adecuados que 
permitan su sustitución por envejecimiento o averías. 

 
   
9.9.3 Intercambiador de 
calor 

 Cualquier intercambiador de calor existente entre el circuito de captadores y el 
sistema de suministro al consumo no debería reducir la eficiencia del captador 
debido a un incremento en la temperatura de funcionamiento de captadores. 

  Si en una instalación a medida sólo se usa un intercambiador entre el circuito de 
captadores y el acumulador, la transferencia de calor del intercambiador de calor 
por unidad de área de captador no debería ser menor que 40 W/m2�K. 

   
9.9.4 Bombas de 
circulación 

 Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas 
anticongelantes y en general con el fluido de trabajo utilizado. 

  Cuando las conexiones de los captadores son en paralelo, el caudal nominal será el 
igual caudal unitario de diseño multiplicado por la superficie total de captadores en 
paralelo. 

  La potencia eléctrica parásita para la bomba no debería exceder los valores dados 
en tabla 3.4: 
 
Tabla 3.4 Potencia eléctrica máxima de la bomba 
 
Sistema Potencia eléctrica de la bomba 

Sistema pequeño 
50 W o 2% de la mayor potencia 
calorífica que pueda suministrar el 
grupo de captadores 

Sistemas grandes 
1 % de la mayor potencia calorífica que 
puede suministrar el grupo de 
captadores  

  La potencia máxima de la bomba especificada anteriormente excluye la potencia de 
las bombas de los sistemas de drenaje con recuperación, que sólo es necesaria para 
rellenar el sistema después de un drenaje. 
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  La bomba permitirá efectuar de forma simple la operación de desaireación o purga. 
   
9.9.5 Tuberías   En las tuberías del circuito primario podrán utilizarse como materiales el cobre y el 

acero inoxidable, con uniones roscadas, soldadas o embridadas y protección exterior 
con pintura anticorrosiva. 

  En el circuito secundario o de servicio de agua caliente sanitaria, podrá utilizarse 
cobre y acero inoxidable. Podrán utilizarse materiales plásticos que soporten la 
temperatura máxima del circuito y que le sean de aplicación y esté autorizada su 
utilización por las compañías de suministro de agua potable. 

   
9.9.6 Válvulas  La elección de las válvulas se realizará, de acuerdo con la función que desempeñen 

y las condiciones extremas de funcionamiento (presión y temperatura) siguiendo 
preferentemente los criterios que a continuación se citan: 

a) para aislamiento: válvulas de esfera; 
b) para equilibrado de circuitos: válvulas de asiento; 
c) para vaciado: válvulas de esfera o de macho; 
d) para llenado: válvulas de esfera; 
e) para purga de aire: válvulas de esfera o de macho; 
f) para seguridad: válvula de resorte; 
g) para retención: válvulas de disco de doble compuerta, o de 

clapeta. 
  Las válvulas de seguridad, por su importante función, deben ser capaces de derivar 

la potencia máxima del captador o grupo de captadores, incluso en forma de vapor, 
de manera que en ningún caso sobrepase la máxima presión de trabajo del captador 
o del sistema. 

   
9.9.7 Vasos de expansión 
   
9.9.7.1 Vasos de 
expansión abiertos 

 Los vasos de expansión abiertos, cuando se utilicen como sistemas de llenado o de 
rellenado, dispondrán de una línea de alimentación, mediante sistemas tipo flotador 
o similar. 

   
9.9.7.2 Vasos de 
expansión cerrados 

 El dispositivo de expansión cerrada del circuito de captadores deberá estar 
dimensionado de tal forma que, incluso después de una interrupción del suministro 
de potencia a la bomba de circulación del circuito de captadores, justo cuando la 
radiación solar sea máxima, se pueda restablecer la operación automáticamente 
cuando la potencia esté disponible de nuevo. 

  Cuando el medio de transferencia de calor pueda evaporarse bajo condiciones de 
estancamiento, hay que realizar un dimensionado especial del volumen de 
expansión: Además de dimensionarlo como es usual en sistemas de calefacción 
cerrados (la expansión del medio de transferencia de calor completo), el depósito de 
expansión deberá ser capaz de compensar el volumen del medio de transferencia de 
calor en todo el grupo de captadores completo incluyendo todas las tuberías de 
conexión entre captadores más un 10 %. 

  El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando 
únicamente al exterior los elementos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento y operación de los componentes. 
Los aislamientos empleados serán resistentes a los efectos de la intemperie, pájaros 
y roedores. 

   
9.9.8 Purgadores  Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de 

vapor en el circuito. 
Los purgadores automáticos deben soportar, al menos, la temperatura de 
estancamiento del captador y en cualquier caso hasta 40 ºC en las zonas climáticas 
I, II y III, y de 60 ºC en las zonas climáticas IV y V. 

   
9.9.9 Sistema de llenado  Los circuitos con vaso de expansión cerrado deben incorporar un sistema de llenado 

manual o automático que permita llenar el circuito y mantenerlo presurizado. En 
general, es muy recomendable la adopción de un sistema de llenado automático con 
la inclusión de un depósito de recarga u otro dispositivo, de forma que nunca se 
utilice directamente un fluido para el circuito primario cuyas características 
incumplan esta Sección del Código Técnico o con una concentración de 
anticongelante más baja. Será obligatorio cuando, por el emplazamiento de la 
instalación, en alguna época del año pueda existir riesgo de heladas o cuando la 
fuente habitual de suministro de agua incumpla las condiciones de pH y pureza 
requeridas en esta Sección del Código Técnico. 

  En cualquier caso, nunca podrá rellenarse el circuito primario con agua de red si sus 
características pueden dar lugar a incrustaciones, deposiciones o ataques en el 
circuito, o si este circuito necesita anticongelante por riesgo de heladas o cualquier 
otro aditivo para su correcto funcionamiento. 

  Las instalaciones que requieran anticongelante deben incluir un sistema que permita 
el relleno manual del mismo. 

  Para disminuir los riesgos de fallos se evitarán los aportes incontrolados de agua de 
reposición a los circuitos cerrados y la entrada de aire que pueda aumentar los 
riesgos de corrosión originados por el oxígeno del aire. Es aconsejable no usar 
válvulas de llenado automáticas. 
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9.9.10 Sistema eléctrico y 
de control 

 La localización e instalación de los sensores de temperatura deberá asegurar un 
buen contacto térmico con la parte en la cual hay que medir la temperatura, para 
conseguirlo en el caso de las de inmersión se instalarán en contra corriente con el 
fluido. Los sensores de temperatura deben estar aislados contra la influencia de las 
condiciones ambientales que le rodean. 

  La ubicación de las sondas ha de realizarse de forma que éstas midan exactamente 
las temperaturas que se desean controlar, instalándose los sensores en el interior de 
vainas y evitándose las tuberías separadas de la salida de los captadores y las zonas 
de estancamiento en los depósitos. 

  Preferentemente las sondas serán de inmersión. Se tendrá especial cuidado en 
asegurar una adecuada unión entre las sondas de contactos y la superficie metálica. 

 
 
 
10. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN-Según DB SU-Seguridad de Utilización 
 
Para cumplir las exigencias establecidas en el Documento Básico SU-Seguridad de Utilización, se debe indicar en el Plan 
de Control que se habrá de ejecutar la obra según lo indicado en el Proyecto de Ejecución, atendiendo a lo señalado en 
cada una de las Secciones que componen dicho DB SU. 
 
 
 
11. SALUBRIDAD-Según el DB HS-Salubridad 
 
11.1 HS 1-PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

   
11. 1.1 Construcción  En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que 

deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de 
obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su 
conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de 
la parte I del CTE. 
 
 
 

   
11.1.2  Ejecución  Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán 

con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución 
de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego 
de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos. 

   
11.1.2.1 Suelos 
   
Condiciones de los 
pasatubos 

 Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y 
estancos. 

   
 Condiciones de las 
láminas 
impermeabilizantes 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 
especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo 
con las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 
incompatibles químicamente. 

  Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en 
las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún 
tipo de resaltos de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento. 

  Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las 
cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fijación 
en el caso de aplicar láminas no adheridas. 

  En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de 
refuerzo en los cambios de dirección. 

   
Condiciones de las 
arquetas 

 Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de 
caucho o similares que permitan el registro. 

   
Condiciones del hormigón 
de limpieza 

 El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como 
mínimo una pendiente del 1%. 

  Cuando deba colocarse una lamina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza 
del suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse. 

   
11.1.2.2 Fachadas 
   
Condiciones de la hoja 
principal 

 Cuando la hoja principal sea de ladrillo, deben sumergirse en agua brevemente 
antes de su colocación. Cuando se utilicen juntas con resistencia a la filtración alta o 
moderada, el material constituyente de la hoja debe humedecerse antes de 
colocarse. 
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  Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las esquinas para 
trabar la fábrica. 

  Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anclaje de dicha 
hoja a los pilares debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos 
en la misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta 
con los pilares. 

  Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha 
hoja a los forjados, debe realizarse de tal forma que no se produzcan 
agrietamientos en la misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la 
adherencia de ésta con los forjados. 

   
Condiciones del 
revestimiento intermedio 

 Debe disponerse adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera 
uniforme sobre éste. 

   
Condiciones del aislante 
térmico 

 Debe colocarse de forma continua y estable. 

  Cuando el aislante térmico sea a base de paneles o mantas y no rellene la totalidad 
del espacio entre las dos hojas de la fachada, el aislante térmico debe disponerse en 
contacto con la hoja interior y deben utilizarse elementos separadores entre la hoja 
exterior y el aislante. 

   
Condiciones de la cámara 
de aire ventilada 

 Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas 
de mortero y suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su 
ventilación. 

   
Condiciones del 
revestimiento exterior 
 

 Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

   
Condiciones de los puntos 
singulares 
 

 Las juntas de dilatación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para la 
aplicación del relleno y del sellado. 

   
11.1.2.3 Cubiertas 
   
Condiciones de la 
formación de pendientes 

 Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la 
impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 
 
 
 
 

   
Condiciones de la barrera 
contra el vapor 

 La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa 
de aislante térmico. 
 

  Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro 
de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

   
Condiciones del aislante 
térmico 

 Debe colocarse de forma continua y estable. 

   
Condiciones de la 
impermeabilización 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 
especificaciones de aplicación. 

  Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los 
materiales. 

  La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de 
máxima pendiente. 

  Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección 
y a cubrejuntas. 

  Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar 
alineados con los de las hileras contiguas. 

   
Condiciones de la cámara 
de aire ventilada 

 Durante la construcción de la cubierta debe evitarse que caigan cascotes, rebabas 
de mortero y suciedad en la cámara de aire. 

   
11.1.3 Control de la 
ejecución 

 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el 
director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme 
a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicación. 

  Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y 
con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra 
quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 
cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 
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11.1.4 Control de la obra 
terminada 

 En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del 
CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 

 
 
12.2 HS 2-RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

 
(No aparece requerimiento de documento de control alguno) 
 
 
13. HS 3-CALIDAD DEL AIRE INTERIOR  

   
13.1 Construcción  En el proyecto deben definirse y justificarse las características técnicas mínimas que 

deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de 
obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad 
con lo indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la parte I del 
CTE. 

 
13.2 Ejecución  Las obras de construcción del edificio, en relación con esta Sección, deben 

ejecutarse con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la 
buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director 
de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del 
CTE. En el pliego de condiciones deben indicarse las condiciones particulares de 
ejecución de los sistemas de ventilación. 

 
13.2.1 Aberturas  Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro debe colocarse un 

pasamuros cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación 
previstas y deben sellarse los extremos en su encuentro con el mismo. Los 
elementos de protección de las aberturas deben colocarse de tal modo que no se 
permita la entrada de agua desde el exterior. 

  Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de 
lamas, deben colocarse con éstas inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 

 
13.2.2 Conductos de 
extracción 

 Debe preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos 
de partición horizontal de tal forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios 
para ello tales como brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deben 
proporcionar una holgura perimétrica de 20 mm y debe rellenarse dicha holgura con 
aislante térmico. 

  El tramo de conducto correspondiente a cada planta debe apoyarse sobre el forjado 
inferior de la misma. 

  Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deben colocarse 
cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 6º con 
transiciones suaves. 

  Cuando las piezas sean de hormigón en masa o cerámicas, deben recibirse con 
mortero de cemento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al 
interior del conducto y enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro 
material, deben realizarse las uniones previstas en el sistema, cuidándose la 
estanquidad de sus juntas. 

  Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción deben taparse 
adecuadamente para evitar la entrada de escombros u otros objetos en los 
conductos hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes. 

  Se consideran satisfactorios los conductos de chapa ejecutados según lo especificado 
en la norma UNE 100 102:1988. 

 
13.2.3 Sistemas de 
ventilación mecánicos 

 El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, debe colocarse aplomado y 
sujeto al conducto de extracción o a su revestimiento. 

  El sistema de ventilación mecánica debe colocarse sobre el soporte de manera 
estable y utilizando elementos antivibratorios. 

  Los empalmes y conexiones deben ser estancos y estar protegidos para evitar la 
entrada o salida de aire en esos puntos. 

 
13.3 Control de la 
ejecución 

 El control de la ejecución de las obras debe realizarse de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director 
de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 
indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicación. 

  Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los 
controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones 
del proyecto. 

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra debe 
quedar en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 
cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

 
13.4 Control de la obra 
terminada 

 En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del 
CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 
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14.4 HS 4-SUMINISTRO DE AGUA 

   
14.4.1 Construcción 

 
 Ejecución  La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

  Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de 
construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos 
establecidos en el Anexo I del Real Decreto 50/2003 

 
14.4.1.1  Ejecución de las redes de tuberías 

 
14.4.1.1.1 Condiciones 
generales 

 La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 
objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, 
conservando las características del agua de suministro respecto de su potabilidad, 
evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor 
duración posible de la instalación así como las mejores condiciones para su 
mantenimiento y conservación. 

  Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o 
cámaras de fábrica realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, 
muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en 
paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en 
tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán 
debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. 

  El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si 
estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, 
deben protegerse adecuadamente. 

  La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a 
fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en 
su interior. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, 
disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, 
además del revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección 
catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 

 
14.4.1.1.2 Uniones y 
juntas 

 Las uniones de los tubos serán estancas. 

  Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la 
absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas 
mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. 

  En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán 
del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden 
soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una 
nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones 
del fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios 
de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante. 

  Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por 
medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se 
podrá realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe 
soldado. Los manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de 
pestañas. 

  Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

 
 
 
 
 
14.4.1.1.3 Protecciones 

 
 Protección contra la 
corrosión 

 Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 
contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante 
la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de 
forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando 
juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo 
igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
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  Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, 
según el material  de los mismos, serán: 
 

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, 
bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

 
c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua 

de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de 
poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura 

  Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se 
recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de 
agua caliente deben recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura 
aislante de un material que no absorba humedad y que permita las dilataciones y 
contracciones provocadas por las variaciones de temperatura. 

  Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los 
tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los 
tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera 
adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre 
éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de 
garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada 
ventilación y drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta 
dieléctrica después de la entrada al edificio y antes de la salida. 

  Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el 
apartado 6.3.2. 

  Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo 
reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1 

 
Protección contra las 
condensaciones 

 Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la 
posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad 
de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas 
condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. 

  Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento 
de protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el 
mismo para ambas protecciones. 

  Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 
100 171:1989. 

 
 Protecciones térmicas  Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 

171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

  Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar 
valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red 
con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo 
afectado, considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 3 241:1999. 

 
 Protección contra 
esfuerzos mecánicos 

 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 
elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor 
diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se 
produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el 
lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una 
longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 

  Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta 
de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo 
dilatador, de forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan 
esfuerzos de tipo mecánico. 

  La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la 
sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el 
funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, 
no debe sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo 
del 50 % de la presión de servicio. 

 
Protección contra 
esfuerzos mecánicos 

 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 
elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor 
diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se 
produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el 
lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una 
longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 

  Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta 
de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo 
dilatador, de forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan 
esfuerzos de tipo mecánico. 
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  La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la 
sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el 
funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, 
no debe sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo 
del 50 % de la presión de servicio. 

 
 Protección contra ruidos  Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR 

al respecto, se adoptarán las siguientes: 
 

a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por 
donde discurran las conducciones estarán situados en zonas 
comunes; 

b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para 
atenuar la transmisión del ruido y las vibraciones a lo largo de la 
red de distribución. dichos conectores serán adecuados al tipo 
de tubo y al lugar de su instalación 

  Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que 
transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. 
Igualmente, se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente 
unidos a la estructura del edificio. 

 
14.4.1.1.4 Accesorios 

 
 Grapas y abrazaderas  La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos 

se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 
paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones 
al edificio. 

  El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como 
aislante eléctrico. 

  Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá 
un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

 
 Soportes  Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y 

nunca sobre los propios tubos o sus uniones. 

  No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 
determinadas ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las 
medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que 
garantice una perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 

  De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento 
elástico en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan 
varios tubos. 

  La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su 
diámetro y de su posición en la instalación. 

 
14.4.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 

 
14.4.1.2.1 Alojamiento 
del contador general 

 La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de 
agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará 
impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la 
evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. 
El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 
inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red 
de saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si 
no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. 

  Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se 
terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin 
esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. 
Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. 

  En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de 
envío de señales para la lectura a distancia del contador. 

  Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de 
la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y 
situación. En las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que 
posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, 
para impedir la manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como 
de sus llaves. 

 
14.4.1.3  Ejecución de los sistemas de control de la presión 

 
14.4.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 
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Depósito auxiliar de 
alimentación 

 En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las 
siguientes premisas: 
 

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de 
limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar 
asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta 
de suficiente ventilación y aireación; 

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la 
entrada de animales e inmisiones nocivas con dispositivos 
eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación y 
aireación, sifón para el rebosado. 

  En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al 
agua contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. 

  Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 
disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. 

  Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos 
de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. 
Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión 
habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el 
fin de no producir el deterioro de las anteriores. 

  La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de 
protección para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua. 

  Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del 
agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así 
mismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio 
modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

 
 Bombas  Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la 

suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones 
al edificio. Entre la bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos 
antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo 
a la citada bancada. 

  A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la 
transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 

  Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de 
manera que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. 

  Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad τ inferiores a 
los establecidos en el apartado correspondiente del DB-HR. 

  Se considerarán válidos los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos que 
cumplan lo dispuesto en la norma UNE 100 63:1988. 

  Se realizará siempre una adecuada nivelación. 
  Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 
 
 Depósito de presión  Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y 

mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de 
maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el 
momento en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites 
establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la parada de los equipos 
de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. 
 
Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el 
depósito. 

  En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos 
presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 
presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las 
bombas entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía. 

  Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción 
atenderá en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una 
placa en la que figure la contraseña de certificación, las presiones máximas de 
trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el volumen. 

  El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a 
la presión máxima prevista a la instalación. 

  Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una 
presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a 
la presión de timbrado del depósito. 

  Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo 
de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen 
suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior 
del depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. 

  Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en 
derivación. 

  Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no 
pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución. 
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 Funcionamiento 
alternativo del grupo de 
presión convencional 

 Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con 
el tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se 
produzca una interrupción total del abastecimiento por la parada de éste y que se 
aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que ésta 
sea suficiente para abastecer nuestra instalación. 

  Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 
antirretorno posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada 
automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en función de 
la presión de la red de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor 
suficiente de abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presión, de manera que 
éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El accionamiento de la válvula 
también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulación del agua en 
base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. 

  Cuando en un edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble 
distribuidor principal para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a 
plantas mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y 
hacer funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada 
situación. 

  Dadas las características de funcionamiento de los grupos de presión con 
accionamiento regulable, no será imprescindible, aunque sí aconsejable, la 
instalación de ningún tipo de circuito alternativo. 

 
 Ejecución y montaje del 
reductor de presión 

 Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión 
centralizada. 

  Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle 
dispuesta en vertical. 

  Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de 
medición de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir reacciones 
sobre el reductor de presión debe disponerse en su lado de salida como tramo de 
retardo con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una longitud mínima de 
cinco veces el diámetro interior. 

  Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación que por un cierre 
incompleto del reductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que 
instalar una válvula de seguridad. 
La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 
% por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. 

  Si por razones de servicio se requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor 
de presión. Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus 
correspondientes condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista 
circulación por ambos. 

 
14.4.1.3.2 Montaje de los 
filtros 

 El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 
inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. 
Deben instalarse únicamente filtros adecuados. 

  En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de 
instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de 
transición, para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de 
conducción existentes. 

  Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de 
mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de 
instalaciones paralelas. 

  Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del 
autolimpiado. 

 
 
 
 Instalación de aparatos 
dosificadores 

 Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación 
vigente. 

  Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el 
aparato de dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de existir, 
detrás del filtro y del reductor de presión. 

  Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instala 
delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS. 

 
 Montaje de los equipos 
de descalcificación 

 La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe 
conectarse con salida libre. 

  Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el 
aparato de descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro 
incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. 

  Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se 
instalará, delante del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al 
generador de ACS. 

  Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para 
obtener la adecuada dureza de la misma. 
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  Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos 
de aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como 
especifica la norma UNE 100 050:2000. 

 
 
14.4.2 Puesta en servicio 

 
14.4.2.1 Pruebas y ensayos de las instalaciones 

 
 Pruebas de las 
instalaciones interiores 

 La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia 
mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran 
la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 

  1. Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo 
abiertos los grifos terminales hasta que se tenga la seguridad de que la 
purga ha sido completa y no queda nada de aire. 
Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente 
de alimentación. A continuación se empleará la bomba, que ya estará 
conectada y se mantendrá su funcionamiento hasta alcanzar la presión de 
prueba. Una vez acondicionada, se procederá en función del tipo del 
material como sigue: 

a) para las tuberías metálicas se considerarán válidas las pruebas 
realizadas según se describe en la norma UNE 100 61:1988 ; 

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán 
válidas las pruebas realizadas conforme al Método A de la 
Norma UNE ENV 3 108:2002. 

  Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los 
aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

  El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos 
de presión de 0,1 bar. 

  Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 
 
 Pruebas particulares de 
las instalaciones de ACS 

 En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 
funcionamiento: 
 

a) medición de caudal y temperatura en los puntos de agua; 
b) obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el 

número de grifos estimados en la simultaneidad; 
c) comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de 

funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas 
ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada 
uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas; 

d) medición de temperaturas de la red; 
e) con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de 

las temperaturas del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del 
retorno no debe ser inferior en 3 ºC a la de salida del acumulador. 

 
14.4.3  Productos de construcción 

 
14.4.3.1 Condiciones 
generales de los 
materiales 

 De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones 
de agua de consumo 
humano cumplirán los siguientes requisitos : 
 
a) todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la legislación 
vigente para aguas de consumo humano; 
b) no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua 
suministrada; 
c) serán resistentes a la corrosión interior; 
d) serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio; 
e) no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí; 
f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de hasta 
40ºC, sin que 
tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno inmediato; 
g) serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer la 
migración de 
sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y 
limpieza 
del agua de consumo humano; 
h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, físicos o 
químicos, no disminuirán la vida útil prevista de la instalación. 

  Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar revestimientos, 
sistemas de protección o los ya citados sistemas de tratamiento de agua. 
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14.4.3.2 Condiciones 
particulares de las 
conducciones 

 En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se consideran 
adecuados para las 
instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 
 
a) tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996; 
b) tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996; 
c) tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997; 
d) tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995; 
e) tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 
552:2000; 
f) tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 
6877:2004; 
g) tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 3201:2003; 
h) tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 6875:2004; 
i) tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 6876:2004; 
j) tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 6874:2004; 
k) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-
RT), según 
Norma UNE 53 960 EX:2002; 
l) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según 
Norma UNE 53 
961 EX:2002. 

  No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 
producir concentraciones 
de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 
50/2003, de 7 de febrero. 

  El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con 
todos los requisitos al respecto. 

  Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 
prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición 
contenga plomo. 

  Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, 
incluyendo también 
las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los 
materiales de aporte 
y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las condiciones expuestas. 

 
14.4.3.3 Aislantes 
térmicos 

 El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 
condensaciones 
y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas 
resistentes a la temperatura de aplicación. 

 
14.4.3.4 Válvulas y llaves  El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 

intercalen. 

  El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en 
bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. 

  Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de 
tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

  Serán resistentes a una presión de servicio de 10 bar. 
 
14.4.3.5 Incompatibilidades 

 
Incompatibilidad de los 
materiales y el agua 

 Se evitará siempre la incompatibilidad de las tuberías de acero galvanizado y cobre 
controlando la agresividad del agua. Para los tubos de acero galvanizado se 
considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro 
superiores a 250 mg/l. Para su valoración se empleará el índice de Langelier. Para 
los tubos de cobre se consideraran agresivas las aguas dulces y ácidas (pH inferior a 
6,5) y con contenidos altos de CO2. Para su valoración se empleará el índice de 
Lucey. 
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  Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a 
partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1 
Tabla 6.1 
Características Agua fría Agua caliente 
Resistividad (Ohm x cm) 1.500 – 4.500 1,6 mínimo 
Título alcalimétrico completo 
(TAC) meq/l 

4 mínimo 30 máximo 

Oxígeno disuelto, mg/l 5 máximo 32 mínimo 
CO2 libre, mg/l 60 máximo 100 máximo 
CO2 agresivo, mg/l - 2.200 – 4.500 
Calcio (Ca2+), mg/l 1,6 mínimo - 
Sulfatos (SO4 2-), mg/l 6 máximo - 
Cloruros (Cl-), mg/l 32 mínimo 96 máximo 
Sulfatos + Cloruros, meq/l 71 máximo 3 máximo  

  Para los tubos de cobre las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las 
cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.2: 
 
Características Agua fría y agua caliente 
pH 7,0 mínimo 
CO2 libre, mg/l no concentraciones altas 
Indice de Langelier (IS) debe ser positivo 
Dureza total (TH), ºF 5 mínimo (no aguas dulces)  

  Para las tuberías de acero inoxidable las calidades se seleccionarán en función del 
contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 
mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario 
utilizar el AISI-316. 
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14.4.3.6 Incompatibilidad entre materiales 

 
Medidas de protección 
frente a la 
incompatibilidad entre 
materiales 

 Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes 
valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. 

  En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de 
acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua, para evitar la aparición 
de fenómenos de corrosión por la formación de pares galvánicos y arrastre de iones 
Cu+ hacía las conducciones de acero galvanizado, que aceleren el proceso de 
perforación. 

  Igualmente, no se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados 
antes de canalizaciones en acero. 

  Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 
manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero 
galvanizado. 

  Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, 
montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

  Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
  En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

inconvenientes entre distintos materiales. 
  
 
15 COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO-Según DB SI-Seguridad en caso de Incendio 
   
15.1 INTRODUCCIÓN 
   
15.1.1 Criterios generales 
de aplicación 
 
 

 Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este DB, en cuyo 
caso deberá seguirse el procedimiento establecido en el artículo 5 del CTE y deberá 
documentarse en el proyecto el cumplimiento de las exigencias básicas. 
Las citas a normas equivalentes a normas EN cuya referencia haya sido publicada 
en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de la aplicación de la Directiva 
89/106/CEE sobre productos de construcción o de otras Directivas, se deberán 
relacionar con la versión de dicha referencia. 
[...] 

   
15.1.2. Condiciones 
particulares para el 
cumplimiento del DB SI 

 1. La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo de 
acuerdo con las condiciones particulares que en el mismo se establecen y 
con las condiciones generales para el cumplimiento del CTE, las 
condiciones del proyecto, las condiciones en la ejecución de las obras y 
las condiciones del edificio que figuran en los artículos 5, 6, 7 y 8 
respectivamente de la parte I del CTE. 

   
15.1.3 Condiciones de 
comportamiento ante el 
fuego de los productos de 
construcción 
y de los elementos 
constructivos. 
 

 1. Este DB establece las condiciones de reacción al fuego y de resistencia al 
fuego de los elementos constructivos conforme a las nuevas 
clasificaciones europeas establecidas mediante el Real Decreto 33/2005, 
de 18 de marzo y a las normas de ensayo y clasificación que allí se 
indican. 

 No obstante, cuando las normas de ensayo y clasificación del 
 elemento constructivo considerado según su resistencia al fuego no 
 estén aún disponibles en el momento de realizar el ensayo, dicha 
 clasificación se podrá seguir determinando y acreditando conforme  a 
las anteriores normas UNE, hasta que tenga lugar dicha  disponibilidad. 

  2. El Anejo G refleja, con carácter informativo, el conjunto de normas de 
clasificación, de ensayo y de producto más directamente relacionadas con 
la aplicación de este DB. 

  3. Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al fuego 
deben consistir en un dispositivo conforme a la norma UNE-EN 254:2003 
“Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Requisitos y métodos de ensayo”. Las puertas de dos hojas deben estar 
además equipadas con un dispositivo de coordinación de dichas hojas 
conforme a la norma UNEEN 258:2003 “Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de 
ensayo”. 

  4. Las puertas previstas para permanecer habitualmente en posición abierta 
deben disponer de un dispositivo conforme con la norma UNE-EN 
255:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de 
ensayo”. 
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15.1.4  Laboratorios de 
ensayo 

 La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al 
fuego, de los productos de construcción que aún no ostenten el marcado CE o los 
elementos constructivos, así como los ensayos necesarios para ello deben realizarse 
por laboratorios acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme al 
Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real Decreto 
42/1997 de 21 de marzo. 
En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos antes citados 
deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refieran a reacción al 
fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 
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